
  

  

Alicia Guerrón Salazar 
Secretaria 
Hay un sello 
AR/S7272/00 

JUZGADO QUINTO DELO 
CIViL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIALA JOACHIM 
DREVES REINHART 

EXTRACTO 
Actor: Dr, Antonio Rodríguez 
Vicens 

den mayor “cieculación. de esta 
ciudad de Quito, atento el jura- 
mento del actor y lo dispues- 
to en el art. 82 del Código de : 

to Civil.- Téngase 
en cuenta ta calidad en que 
comparece el señor doctor 
Antonio Rodríguez Vicens en 
virtud de la procuración acom- 
pañada.- Agréguense los docu- 
mentos presentados y tómese 
nota del casittero judicial desig- 
nado.- Notifíquese.- f) Ab. María 

providencia, córrase traslado al 
demandado.- Cítese en el lugar 
que se indie? éguense a 
los autos los lentos apa» 
rejados.- Téna,,,/ en cuenta 
el casillero judicial señalado. 
Notifíquese.- 
JUZGADO DECIMO DELO CIVIL * 
DE PICHINCHA, QUITO, 18 de 

* agosto del 2005, las 14f123,- 
Agréguese al proceso el escrito 
presentado enlo principal.- En lo 
principallen mérito al juramento 

1900025 

eo 0 A PRA 

cv DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: RENE 
ALBERTO ALVAREZ BUGUEÑO 
JUICIO: Verbal sumario (tarjeta 
de crédito) No, 658-2005 
Trámite: Verbal sumario 
Actor: Dr. Antonio Rodríguez 
(Banco de la Producción) 
Demandado: RENE ALBERTO 
ALVAREZ BUGUEÑO 
CUANTÍA: 5000/90, (Cinco mil 
dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica) 

de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, contorme lo 
dispone et Art, 82 del Código 
Procedimiento Civil Codificar 
Adqjúntese la documentació: 

E 
el casillero judicial señalado y 
abogado defensor designado.- 
Notifíquese y cltese, 

+ f) Dra, Beatriz Suárez 
Particular que llevo a su.cono- 
cimiento para los fines de ley, 

dole de la obli 

tien 4 10 Grgaenaco en provi- 

dencia inmediata anterior.- La 
demanda presentada por el De. 
Antonio Rodríguez Vicens, en 
calidad de Procurador Judicial 
del banco de la prod 
S.A, Produt es clara, pre- 
cisa, completa y, por reunir los 
requisitos de ley, se la acepta 
al trámite verbal sumario.- En 
do principal y de conformidad 
a lo dispuesto en el art, 82 del 
nuevo Código de Procedimiento 
Civil dificado, cítese a la 

á ta dectaracton juramentada 
del empleador, notifíquese 
con la solicitud de Visto Bueno 
que antecede a la trabajado- 
ra NIEVES ARÉVALO USIÑA, 

óénenunode 

los diarios « de mayor circulación, 
altenor de lo dispuesto en el Art, - 
82 del Código de Procedimiento 
Clvil, concediéndole al término 
de velnte días para su con- 
testación, previniéndole en la 
obligación que tlene de señalar 

casillero judicial para poste- 
riores hotificaciones.- Con su 

la, realícese   
  

- puntos: 

  qa 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
_MULTIAPOYO CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

En cumplimiento de la ley y los estatutos, se convoca 
' a la Junta General Ordinaria de Socios de MULTIAPO- 
YO CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, para el día lunes martes 13 de abril 
del 2007, a las 19h00, en el local de la Compañía ubi- | 
cado en la calle Irlanda E10-16 y Av. República de El 
Salvador, Edificio Torre XXI, 5to. Piso de esta ciudad, 
“con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes 

1. Conocimiento y resolución del informe anual del 
Administrador. . 

2. Conocimiento y resolución sobre el balance general 
y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio eco- 

nómico del 2006. ] 
3. Resolver sobre el destino de las utilidades'o pérdi- 

das del ejercicio económico del 2006. 

Se informa a los socios, que se'encuentra a su “disposi- 
ción en tas oficinas de la Compañía, para su conocimien- 
to y estudio, el balance general, el estado de pérdidas y 
ganancias y el informe del Administrador. 

Presidente 

Quito, marzo 29 de 2007   AR/57312/0c   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: 

  

TAX e 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DATANET S.A. 

Se comunica al público que la compañía DATANET 
S.A. aumentó su capital suscrito en US$ 3.800,00, 
aumentó su capital autorizado y reformó su estatuto 
social por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 11 de diciembre de 2006. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

_ción No. 07.Q.1J:001288 de 22 MAR. 2007. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 
ñía reforma el artículo cuarto del estatuto, referente 
“al objeto social, del que se suprime su literal j). 

Quito, 22 MAR. 2007 

Dr. Wilson Guzmán Ru 
DIRECTOR JURÍDICO DE CO 

         

      

ARIS7302100   
    

*1.- Actor,- 

5 epta al trámite especial pet- 
Ez nente.- Por lotanto publíquese 

AZ 
s Papas — y 

la correspondiente investiga" 
ción.-.Notifíquese.- f) Dr. Pablo 
Basantes Jara. 
Lo que comunico para los fines 
de ley 
inspector del Trabajo de 
Pichincha 
Hay un sello 
AR/57254/cc 

JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LO CIViL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
Se pone, en conocimiento del 
público en general, que se va a 
proceder a aprobar la escritura 
pública de aumento de capitat 
y reforma de estatútos de la 
compañía” “PROYECTO DOS 
MIL $.C,€”, otorgada ante la 
-Motaria Suplente Décimo del 
Cantón Quito, Dra. Jeanneth 
Brito Solórzano 

Elizabeth Lema Revelo, Gerente 
General de PROYECTODOS MIL, 
S.C.C. 
2.- Objeto.- La aprobación de la 
escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos 
delacompañía PROYECTO DOS 
MIL S.C.C, 
3.- Cuantía: USD 10.000,00 
4,- FECHA DEOTORGAMIENTO: 
05 de octubre del 2006 

“ 5,- Notaria.- Dra. Jeanneth Brito 
Solórzano, Notaria Décima 
Suplente del cantón Quito 
6.- Juicio No, 934-2006 MS 
7,- PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 08 de noviembre del 
2006, las 17h23.- VISTOS: 
Avaco conocimiento de la pre- 
sente causa, en virtud del sor- 
teo realizado,» En lo principal, la 
lemanda que antecede es clara,    .Brecisa y .reúne los requisitos 

legales.- En consecuencia se 

or una sola vez en uno de los 
S diarios de mayor circulación de 

la ciudad y cantón Quito, pro- 
vincia de Pichincha, el extracto 
de la escritura de aumento de 
capital y reforma de estatutos 
de la compañía PROYECTO 

Sra. Magdalena . 

Cuantía: USD 260,00 
cientos sesenta dólares 
ricanos) - 
Domicilios judicial: $51 < 
Fausto Salgado 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TER 
DE LO CIVIL DE PICHÍ? 
QUITO, 22 de marzo del 
las 14h41.- VISTOS.- 
conocimiento de la pre 
causa en calidad de juez 
de esta judicatura y en virt 
sorteo precedente. La der 
presentada es clara, pre 
reúne los requisitos dele 
consiguiente, de acuerd 
dispuesto por el Art, 8l 
Código de Procedimiente 
procédase a la liquid 
voluntaria de la socieda: 
yugal qua se ha disuelto 
los señores JOSÉ BERN 
COLLAGUAZO y MAF 
JOHANNA ALMEIDATRU, 

sola vez y en uno de los pe 
cos de mayor circulación e 
ciudad de Quito, el extract 
petición y esta providenci 
los fines legales consigui 
Tómese en cuenta el dor 
judicial señalado por el q< 
reciente y agréguese al | 
so la documentación ad 
Notifíquese. 
Lo que comunico a ustec 
los fines de ley, previniénd 

la oe gación de señalar de 
lio deñitro del perímetro,u 
de esta ciudad de Quitc 
posteriores notificaci 
Certifico. 
Ledo, Fabián Arregui Mar 
Secretario 
Juzgado Décimo Tercerc 
de Pichincha 
Hay un sello 
AR/57307/cc 

A il 

z R. DELE. 
JUZGADO PRIMERO DI 

CIVIL DE PICHINCH: 
NOTIFICACIÓN —JUD 
A: LUCIA DE LOS ANG 
VALENZUELA NATES 
EXTRACTO 
Actor: Carlos Hernan Mos 
Pesántes, Presidente Eje 
del Banco Amazonas 5,A 
Demandado: LUCIA DE 
ANGELES — VALENZI 
NATES 
CAUSA No. 728-2005 DX 
JUICIO. EMBARGO Y REN 
Objeto: Cesión de der 
hecha por el Sr, Carlos H 
Mosquera Pesántes, en si 
dad de Presidente Eje: 
y Representante Lega 
Banco Amazonas S.A, a 
de RICARDO FERNA 
CHILUISA OSCURIO 
SEÑOR JUEZ PRIMERO | 

- CIVIL DE PICHINCHA



TORIZADA 
AA 

ay TÉMA e 

EDtT 
DIAS 

 
 

$ 
mill 

stato 

   


